
ĵ mmcüois o/fctii¿es: Auunúia de ex trav ío  de resguardo de mttíoipo. 
Admínistrarián y «:splot(t<'.iáH* N íimero de oonooftíonee vigen tes en Si de 

agosto de ItesriTíien de los exiiediontes do abono y de transm i­
sión de ngdM., reeneltos en la segunda quincena de agosto do 1924,^ 
Estado oomfmrablvo con la  primera qníncena de agosto de IH24.

/tiCMrvflriĉ zdtt,—Caj'n>f'fr(/oríiiria** Balance de reoíltOH en ia segunda quin- 
oena de agosto do 19Lj4> —Kesumen de las nperacioties realií'.Kcias en la 
misma q alncena.

Pirficción facultativa: Relación de los trabajos ejecutados en la  según* 
da qninoena de agosto de 19*24.

y concureot: Subasta para e l arriendo del m olino barínoro 
llam ado de Torrejón, sito en el tórrniuo de Buitrago,—Otra^para la cons­
trucción del ediñoio para la  instalación del m aterial correspondiente a 
la  Central receptora del aprovecbam lonto hidráulico del Canal de Isa­
bel I I . -  Concurso pata Ja adqu¡HÍolóxi e instalación de nn grupo e lectró­
geno de reserva y  tubería oolectonv para la  Central do Torrelaguna del 
Canal de Isabel I I .

ANUNCIOS OFICIALES

Dada cuenta poi' Ü, Kícai'do Fernández del extravio 
del resfíuardo de un anticipo de 50 pesetas, depositadas en 
garantía del contrato de Bumiiíistro de agua de la casa nú­
mero *24 do la calle de Santa María, según expediente de 
contador lumiero 33.017, se anuncia al público para co­
nocimiento de quien io tenp;a en sii poder y presentación 
del mismo en las oficinas del Canal de Isabel II, Alar- 
cón, 7, dentro del tónniiio de treinta días, a partir de la 
publicación de este anuncio, pasados los ctinles sin haberse 
prodacido reclamación, se declarará nulo y sin efecto el 
resguardo extraviado, expidiéndose al Interesado otro en 
su equivalencia,

Madrid, 3 de septiembre de 1924.— El Comisarlo Regio 
interino, J. de Urzáis.

CONCESION ES NUEVAS

Uonladores interior................. .....................

Contadores acequias........................................
Aforo anual ídem.............................................
Aforo mensual ídem ., .....................................

To'!'AL.......................

. CONCESIONES CADUCADAS
CoiitatturoH interior'......... ..................... ........
Aforo anual ídem. ..........................................
Caño libre ídem.............................................

T o t a l .................................. .

t i ía n s f k r ic n o i a »  ijk  l á m i n a s  d e  a « u a  e n  p r o p ie d a d  
a u t o r i z a d a s  d u r a n t e  l a  s e g u n d a  qu iNCENA d e  a g o s t o

DE 1924.

ADMINISTRACIÓN Y EXPLOTACIÓN

CONCEPTO I3E LA TRANSMISIÓN ItÚkSEO
lio

Por testamento................................................. 1
Por extravío......................................................
Por compraventa............................................... 1

. T o tai............................. 2

Alfijiiaro da cuTicBrrieíier* vigtinte-t un 3t de agosto 
de W24.

Es/rt(í(» rotiijHiriUivo ron Ui primera guiiir.ena 
fi« GÍ̂ OSfo (ÍM IU'24.

TOTAJ-
tUHTKUA Inbcltiolf. áoequlftff. Bu 31 agúflto 

d6 1921.
£1 31 Aganto 

Ig 1333
SISTSUA Ks lE 

do 1931.
Se 31 Â oto 

do 1934.
llllllíTI mtiimtiti

Contador................. 14.252 585 14.837 13.952 fífintaíi n r................. 14 776 14 837 61
Aforo anual......... 538 799 1.337 1,287 1.337

55
1.337

56Aforo mensual........ 5 61 56 58 Atoro mensual...... 1 »
Caño libre....... 2G5 5 270 304 Caño libre.......... 271 270 » 1

Totales..... 15 060 1.440 16,500 15.601 Totales..... 16,439 16.500 62 1

' \ 
.1' >

i

I

Ayuntamiento de Madrid
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INTERVENCIÓN—CAJA-PAGADURÍA

Balance de recidos ne w n s 'im o  de agaa a u ra n oe  la  segunda qu incena  de a gos to  de 1924

O ^ V  K  tJ O 1 > A  'X" À

• CLASE DE RECIBOS
tiimMGii

MtalArlor.
ENTRADA 

Émiti li

Í'eBOtILB.

TOTAL
del o«r^o^

Í!̂ OB&tZl.bi

OtEmt 1
il II]»

iiriiAi 1» iifii»».

P6i9Gr.nB.

RAJAS
por

reotlfloacloncrs.

POBQti{tb.

CZVUBLTC
por

«OÏTO IndlbMo. 

Fê etxti».

iiiEtnojjn.iaiiifi 
ít ■•»r«

«1 I1l 1» It IIIIMBI

Pedetai,

toíaleg
de 1«A diite^ 

Poaetia«,
I>el ) iiierHir.

Por caño libre.............. 10.162*76 » 10.162*76 1.126 60 » 8.976-76 10.162*76
Por aforo anual........... 35.510*01 » 35.540 01 7.425*97 » 28.114*04 35.540*01
Por aforo mensual....... 1.492*09 » 1.492*09 1,204*50 287.59 1.492*09
Bnr cotitauores............ 992.934-80 373.106*22 1.366.041*02 153.955*61 1.883*80 » 1.210.201*61 1.366.041*02

Bor caño lib re ............ 97*38 > 97*38 4*20 * » 93*18 97*38
Por aforo anual....... ... 32,306*72 » 32.306*72 2.17.3*76 157*87 » 29.975*09 .32,306*72
Por aforo mensual . . . . 4.969*19 644*2.3 5.613*42 1.572*18 > * 4.041*24 5.613*42
Por contadores........... 3.823*91 9.668*64 13.492*55 2.420*50' 31*05 > 11.Ü41 13.492*65

T o t a i.kb........ 1.081.326*86 383.419*09 i.464.745‘95 169,882*72 2.132*72 > 1.292.7.30*51 1 464.745*95

RESUHËN COMPARAUO GON IGUAL QUINCENA DEL ANO ANTERIOR

[iiuturit  ̂toCHl (le loti reuitiob entendus on CííJh. .. ............................ ... .
A dedmiir pof Ioh retirados y devueltos...................................................

importe líquido de los recibos puestos ai oooro........................................
Idem de ios cobrados durante ia quincena................................... .............

Importe de las que están p o r  cobrar...............

Kecaudacíon total por consumo de a^ua desde 1 de enero.....................

, D ife ren c ia  en m ás en 1924 ............................... ...........................

AKo in%4

1.46i.745‘95
tí.l3-J‘72

1.462.613‘23 
169.S82‘72

1.292.730‘61

2.854.138*92

Aa¡4  ̂ itnís

I,Í19.185'i5
10.615*92

1,108.569*23
164.804*52

943.761*71

2.719.656*68

1.34.482*24

Httffit iHKit C O T i i p a v a t i v O  ¡ i h  IttJt t r p t i rn c t f t t t t i t i  v t u i i  iZftt t f iî *  fK i r
ia Ctijti - /'ticjníi%Lrin liìira/ntH if* segunda guÍ7tce7ia fi  ̂

 ̂ agosto de í<i23-24.

1 N 0 J R B 8 0 S

Ate I9Í4 Ate I9SS.

Petiili». Peietki.

A (ouito* Lples:
KxLHtanoiaB «n  Cafa, eo 15 de agosta .. .............. 1.618.341*25 9.020.029*60

KtibaudHaíóii jiur agua:
Oontadoree del íJitaL'iot,«............... . .....  .. 169 856*01 194,797*83
A1orr> anual del id. ................ 7.425̂ 97 13,6^*05
A.foro mensual de id . ................................. 1.3)1*50 120*45
Caña lib re  del Id ..... .......................*......... .......... 1,138 5.682*76
Uontadorea do aosquias ......... . 2-ia0'50 l,536'8i
A foro  anual de íd . ......... *.. ................................ a, 179*76 8.559* 11
Aforo mensaal del íd . ........ ................................. 1 573*18 496*47
Oaño libre riel íd ..................... . 4'30 48*05
Beonrgos por infraeoíoneB y m u ltas ................. 7*50

Reonudaeión porubrau y varius:
Obras do partiícul arAA... ............................... 3.711*78 1.406*63
Idem  del Á yn  uta mié ato  do M adrid ................... 778*30 28.260
AlduiloreB de aontadores.................................... 4.431'76 4.817*60
V enta  de m ateria l de dnRoolio............................ t 200
BaaoripoioneB a l Bot-BTÍN Of ic ia l  u kl  Can al

DK IBABKI, I I .......................................... 21 6
Ingreaos eveotualea............................................... 1,500 9 006
Venta de enererf a .................................... 59.009'70

T o t a i.kh..... ....................... 4.SÔ6 681*90 3,^.529*04

d íoiidUH eu dupOifltu:
Bxistetiotaa en 15 de ajroAto................... B70,774‘2i 919.997*50
ConaiguadaB en la sa^tmda quincena de agosto. U .600* 10 10,769*47

T o-talub .................. . 982.334*64 930,767*03

Ana 1̂ 24, Ane 1923.

A. fOiido^ dlapouibloaJ H ietii,

Con oargü^al preaupneata grdiuariu:

Farsonal ad m in is tra tivo . .................................. 18.6.94*92 19.784*99
Ua ter i al del BSrvieio de Id ...... .............. . 186̂ 20 830

Comisaria Begla y Goiiaeio de AdmiuistracióUT 1,281-80 1.061*76
A lqu iler y conseryación de edificios * 90*75
blicplotaDÍón............................... ......................... . 950 910
Personal fa c u lta t iv o ............. .................. . 19.279*31 18.072*61
M ateria l del serTiolo de íd . 280'35 682*70

1,001*50 l,03ñ'40
Conservación y reparac ión .,............................ .. 80.343*20 51.69o*-râ

Con cargo al presupuesto extraord inario
para obras en el quinquenio de 1903 a

Gastos uoneralas.—Do estudios y replanteos,.. 3 3.416*50
Id e m —Do inspeooiAn........................................... » 175
Obras por Adm inistración.—Canal de desagüe

dei Embalse de Puentes V ie jas ....................... 5.825*05 121,660*13
Idem .—Embalse de Puentes V ie ja s ,!, ............... i 12.000
Idem .—u tiliza c ión  de la tubería de Malaonera

en la  arteria  do la  zona baja de M adrid........ 3.023*10 1.425*16
Idem .—Nuevo sifón de Malacuera 3.036 »

Con cargo a l presupuesto extraord inario
para gastos del em préstito;

Bastos de la  em isión,................ . 1,091*01 »

. T otat.bh, , .............. 104.610*94 2S5.859*60

A fuudoH eii depòsiti»:

UevolaeioneB veriScadai en la  segunda quiD-
7 75e'70 2,700

ToTAEaKB, 7.766*79 9.760
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K K m C m  K N K K i

Kondob i1 Lii|)Ouiblifn;
tmpi>rbaii Li) b ................ ....
Idem loa ___ .. . .  . . . . .  . . . . . . . . . .

BxÍBtfinctRu eu CajH en 31 de Agosto
î oDdoB eti dê tÓRito:

imporCiHti luszit^reBOü. . . . .  ............
Idem los

E^istenomfl en Ca.j«. en 81 de Agc^sto.

ana |}̂ S'.4

4 856.681̂ 90 
134.6i0‘94

982 3S4.̂ 8i 
7.7óti‘78

97l67r53

8.336 629̂04 
28Ò.889 60

4.723.0J0'98 29P2669'44

Ü30.767'03
2.760

928.007'08

Estado ^oinparalivo <le ¡npresos y pagos desde el 1 de enero 
a 31 de agosto de 1923-24.

■&emtvJUuiiItí en i  dti enero pnrn. proyec­
tadas ............ , . , . . .

InfrrsflOfl por todoa oonoeptoe haata 81 de 
agosto......... ...................................................

Saman loa i n(( rea os..........
PagoB desde 1 de enero a Si de agosto .,.

BxidtenoíaB en Caja en 8Í de agosto .*.............

/ine r9?4. 

Katelu.

8 406.873̂80 
8.055 253
7.063.627̂ 79
2.341.586̂ 83

A5o tíi23

0̂IEI],I1

3.263.848'66

a.403.m8̂ aa
6 660 696 92 
3 677.027‘48

4,7S.040‘96 2 992 669*44

DIRECCIÓN FACULTATIVA

Raiao lúQ  (ifl los  t r a t i i j o s  e jecu tados  s o  el Canal, ademls de lo s  o r d lo a r lo s  de 
G o o s s rv ac ló u ,  e i p l o t a c i d o  y v lg i l au o ta .  .

S e c u n d a  q u in c e n a  d e  ag íoste  d e  1824:.

EMBALSE DE PUEETE8 VIEJAS T  CANAL DE DESAGÜE

Revestimientos en el túnel ñiial,— Muros clel Canal de 
-aguas claras. —Extraeción de desprendimientos en el Canal 
de desagüe, —Reparación de averías causadas por las ave­
nidas.—Obras de desagües y tomas.

PRESA DK EL VILLAR T  OANAí. TRANSVERSAL

Trabajos ordinarios.

_ APROVEOHAMlP:N'rO HIDROELÉCTRICO

Trabajos ordinarios y de taller.—Reparación de una 
avería en los interruptores a 5.000 voltios.

CANAL ANTIGUO

Trabajos ordinarios de conservación en el camino de 
servicio así como limpieza de aparatos de maniobra de si­
fones y almenaras. -  Pequeñas obras de reparación en las 
casillas de los guardas residentes en El Morenillo.—El Toro 
y  Los Huertos.—Extracción de losas en las canteras de 
La  Sima con destino a la ampliación del descubierto de 
Val viejo en el cual se han sentado en esta quincena ciento 
diez y  seis metros lineales de imposta. - Distribución y v i­
gilancia de las aguas del Canal de Cabarrús; en los viveros 
las labores adecuadas y  en el jardín del depósito inferior 
del Cana) Transversal, arreglo de sus macizos y paseos,

NUEVO SIFÓN DE MALAGÜERA

Se terminó el refino de las rasantes de la tubería conti­
nuándose la obra con que se ha de cruzar la carretera de 
Torrelaguna a Guadalajara así como el acopio de materia­
les para las pilastras de ia tubería de palastro,

DEPÓSITOS

Segado de hierba eii los macizos y  praderas y su trans­
porte al pudridero.—Reparación de las valias de madera 
y  de las de alambre de espino,— Cavado y arreglo de tie­
rras en macizos y taludes.—Segado de hierba en la cubier­
ta del segundo Depósito.—Limpieza de caminos, paseos,

torreones y  galerías de los Depósitos.—Limpieza y perii- 
latió de cunetas y paseos en ios primeros kilómetros del 
C.'uml y del camino de sei-vicio.—Riegos diarios en prade­
ras, macizos y  taludes.

ACltaUíAS

Servicios de agua, limpieza y partes en las tres ace­
quias.-Reposición de portes de cierre y arreglo del alum- 
bi'ado.—Riego del arbolado.

DISTRIBUCIÓN

Se hicieron veinte tomas de 0‘02; cuatro de 0 ‘03; cuatro 
de 0‘04 y tres llaves de 0'02,— Dos roturas de tubo de 0‘07; 
una de ü‘ 10; una de 0 ‘12 y una de 0‘ 15 en la carretera de 
Toledo, 3 y 8; Alenai, 24; Fe, 12, y plaza de Oi'iente, 8.— 
Enchufes repretados en el ]>aseo de San Vicente, 20 , 24¡ 
y  36, y paseo de Extremadura, 2 (tubería del Campamento). 
En Hoitaleza, 1 (tuberia del Canal).—En Segovia, colo­
cando tubería de ü‘20,—Arregladas diez y seis cañerías 
particulares en las calles de Luchana, 28; Serrano, 7-, Ge­
neral Lacy, 25; Goya, 32; Manuel Cortina, 2; plaza de los 
Mostenses, 6; Fortmiy. 36; Fuencarral, 80; San Bernardo, 4; 
Argnmosa, 7; Bailén, 7 y 11; rotula de Atocha, 11; Nava­
rra, 12; plaza de la Cebada, 6, y  San Marcos, 31, -Am plia­
ción de Cr.ma de 20 a 30 y 20 a 40 milímetros en las calles 
de Barrafón, 1, y  Castellò, 90.—Snstitución de llave de 
paso de 20 milímetros particular en To.ledo, 122.— Arreglo 
de llaves de paso de 20 milímetros particular en Tole­
do, 122.— Arreglo de llaves caja de estopas en varias ca­
lles,—Colocando cerraduras interrumpiendo el suministro 
cnid.— Varias roturas en fuentes y particulares.— Cortes de 
agua en varias calles para servicios municipales.— Heeo- 
rrido de galerías.—Transporte de materiales al almacén.— 
Arreglo de 69 bocas de riego; condenadas, .36; avisos, 105. 
En servicio de bocas de riego de nuevo modelo se han arre­
glado 721 bocas de riego, rehaciendo 142 arquetas y des­
cubriendo 579,—Arregio de seis roturas de tubo de 70 mi ­
límetros lina de codillo y repretado de nueve enchufes.— 
Se limpiaron cinco registros.

EXPl.OTACIÓN
Contadores comprobados, 647; aforos hechos, 71; reco­

nocimiento de ñucas, 39.

SUBASTAS Y CONCURSOS

SUBASTA PARA EL ARRIENDO DEL MOLINO HARINERO LLAMADO  
DE TOBREJÓN SITO EN EL TÉRMINO DE BUITEAGO

El Canal de Isabel II, celebrará en la casa de la Direc­
ción de dicho Canal en Manjirón el día 10 de octubre del 
corriente año, a las once de la mañana, subasta pública 
para la adjudicación del arriendo por cuatro años del mo­
lino harinero llamado de Torrejón de propiedad de este 
Canal, situado en el río Lozoya en término de Buitrago,

El pliego de condiciones que ha de regir para el arrien­
do estará de manifiesto, para conocimiento del público, en 
las oficinas del Canal de Isabel II, en Madrid, (Alarcóp, 7), 
y  en la casa d é la  Dirección de dicho Canal en Manjirón.

La subasta versará sobre la cantidad anual que ha de 
pagar el arrendatario por dicho arriendo siendo el tipo mí­
nimo admisible de tres mil quinientas (3.500) pesetas 
anuales.

Se presentarán las proposiciones en pliego cerrado, 
extendidas en papel sellado de la clase undécima y con 
sujeción al adjunto modelo, acompañando por separado el 
resguardo que acredite haber constituido en la Caja del 
Canal de Isabel II  o en la auxiliar de Manjirón, la canti­
dad de trescientas cincuenta (350) pesetas en concepto de 
depósito previo para tomar parte en la subasta.

Se admitirán las proposiciones en la Secretaría del Ca­
nal de Isabel II  (Madrid, Alarcón, 7), o en la casa de la 
Dirección en Manjirón, desde la publicación de cate anun­
cio hasta el día 6 de octubre próximo a las trece horas y 
se dará recibo de loe documentos presentados.

í I

m' n.
. m
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En el acto de la subasta se hará la adjudicación provi­
sional ai mejor postor. Si hubiese dos o más proposiciones 
mejores if^uales, se continuará la subasta por pujas a la 
llana durante quince (l5 ) minutos.

Si continuase habiendo igualdad se resolverá la tidjudi- 
caeión por sorteo.

La adjudicación deíinitiva la liará el Consejo de Adm i­
nistración del Canal de Isabel I I  y le será notificada al 
adjudicatario.

El adjudicatario quedará obligado a firmar el corres­
pondiente culi trato de arriendo dentro del término de trein­
ta (3üj dias contados a partii' de la fecha en que se Je noti­
fique la adjudicación definitiva, previo pago de los derechos 
de inserción del aiiunció en la Gaceta de Madrid,

Antes de la firma del contrato de arriendo deberá el 
adjudicatario consignar como fianza, en la Caja General de 
Depósitos, la cantidad de dos mil (Ü.OOO) pesetas.

Si el adjudicatario hubiese dejado transeun ir el plazo 
señalado en los dos párrafos anteriores sin cumplir lo que 
en ellos se previene, se entenderá anulada la adjudicación 
con pérdida del depósito provisional.

Madrid, 2 de septiembre de i924.—El Comisario Regio 
interino, J. de üizáiz.

Modelo de ppoposleión

Don N. N,, vecino de...... con cédula personal de la
clase....., expedida con el número....... enterado'del anun­
cio publicado por el Consejo de Administración del Canal
de Isabel II, en la Gaceta de l\lad7'id de..... de 1924, y  de
los requisitos'y condiciones que se exijen para la adjudica­
ción en subasta pública dei arriendo del molino de Torre- 
jón, se compromete a ser arrendatario de dicho molino con 
anjeción a las expresadas condiciones que acepta en todas
sus partes, por la cantidad anual de....., (aquí en letra la
cantidad anual que se compromete a pagar por el arriendo),

(Fecha y firma del pi-o ponente).

SUBASTA PARA LA COKSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO PARA I,A 
i n s t a l a c i ó n  DEL m a t e r i a l  CORRESPONIIIENTE A LA CEN­
TRAL RECEPTORA DEL APROVECHAMIENTO HIDRÁULICO UEL 

c a n a l  d e  ISABEL II

En conformidad con lo acordado por el Consejo de Ad­
ministración en la sesión de 30 de agosto próximo pasado, 
esta Comisaria Regia ha acordado la adjudicación en pú­
blica subasta de las obras por contrata para la construc­
ción del edificio para la instalación del material corres­
pondiente a la Central receptora del aprovechamiento 
hidráulico del Canal de Isabel II, con arreglo a la primera 
solución del proyecto aprobada por la Real orden de 6 de 
junio de 1924,

El presupuesto de contrata de dichas obras es de 
237.270*94 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
ia Instrucción de 11 de septiembre de 1886, en Madrid, 
ante la Comisaria Regia del Canal de Isabel II, sita en el 
lugar que ocupan las oficinas del Consejo de Administra­
ción de dicho Canal, calle de Alarcón, 7, el día 16 de oc­
tubre del corriente año, a. las doce horas, hallándose de 
manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y  planos correspondientes en la Dirección Téc­
nica del propio Canal.

Se admiten proposiciones en las oficinas do! Consejo de 
Administración de dicho Canal de Isabel II, en las horas 
hábiles de despacho, desde el día de la fecha hasta las trece 
horas del día 10 de octubre próximo, y en todos los Go­
biernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
y en papel sellado de la clase uiidécima, arreglándose a! 
adjunto modelo y  la cantidad que ha de consignarse pre­
viamente como garantía para tomar parte en la subasta 
será de 12.000 pesetas, en metálico, en Cédulas del Canal 
de Isabel H o en efectos de la Deuda Pública, a) tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes,

debiendo acompañarse a cada pliego el documento que 
acredite haber l ealizado el depósito del modo que previene 
ia refei ida IiisLriiceión.

Eu el caso de que resulten dos o más proposiciones 
iguales, se verificará iioitación en el mismo acto por pujas 
a la llana, durante el término de quince minutos, entre los 
autores de aquellas proposiciones y si terminado dicho 
plazo subsistiese ia igualdad, se decidirá por medio de sor­
teo la adjudicación del suministro.

Madrid, 6 de septiembre de 1924.— El Comisario Regio 
interino, J, de Urzáie.

Modelo de proposición

Don N. N .....  vecino de.....  según cédula personal nú­
mero.....enterado del anuncio publicado en la Gaceta ele
Madrid con fecha..... de.....  y de las condiciones y requi­
sitos que se exijen paia la adjudicación en pública subasta 
de las obras por contrata para la construcción del ediñeio 
paia ia instalación dei material correspondiente a la Cen­
tral receptora del aprovechamiento hidráulico del Canal 
de Isabel II, so compromete a tomar a su cargo la ejecu­
ción de dichas obras con estricta sujeción a los requisitos 
y condiciones expresados en dicho anuncio por la cantidad 
total de (Aquí la proposición que se haga, admitiendo o 
mejorando, lisa y llanamente, el tipo fijado; advirtiendo 
que será desechada toda proposición en que no se.expreso 
determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, es­
crita en letra, por la que se compromete el proponente a la 
ejécueióii de las obras, así como toda aquella en que se 
añada alguna cláusula).

(Fecha y fii'ma del propanentej.

COHOURSO PARA LA ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE DN 
GRUPO ELECTRÓGENO DE RESERVA Y  TUBERÍA COLECTORA 
PARA LA CENTRAL DE TORRELAGUNA DEL CANAL DE ISABEL II

En conformidad con lo acordado por el Consejo de Ad­
ministración en su sesión de 30 de agosto próximo pasado, 
en uso de la autorización concedida por Real decreto de 16 
del mismo raes, esta Comisaría Regia ha acordado la cele­
bración de concurso para la adquisición e instalación de un 
grupo electrógeno de reserva y  tubería colectora para la 
Central de Torrelaguna del Canal de Isabel H con sujeción 
al proyecto y  bases aprobadas por Real orden de 26 de 
junio del corriente año.

Las bases citadas se hallarán de manifiesto desde la 
publicación de este amincio en la Dirección Técnica del 
Canal de Isabel II, en la que se facilitarán, asimismo, 
cuantos datos sean pertinentes al objeto de este concurso.

Las proposiciones se admitirán en ¡a Secretaría del Ca­
nal todos los días laborables, en las horas de diez a trece 
durante el plazo de tres meses, a contar de la fecha de la 
publicación de este anuncio en la Gaceta de Mfidrid, acom­
pañadas cada una del resguardo que acredite haber cons­
tituido en la Caja General de Depósitos, en Ja dél Canal o 
en la del Raneo de España, el depósito provisional de 
5.OCX) pesetas en efectivo, en Cédulas del Canal de Isabel II 
a la par o en valores dei Estado, al tipo que está asignado 
por las disposiciones vigentes.

El concurso se celebrará el día siguiente al en qne ter­
mine el plazo antea citado o eu el inmediato posterior de 
ser este festivo, a las doce horas, en el salón de Juntas de 
este Canal, Alarcón, 7.

No se adoptará resolución alguna en el acto del con­
curso, limitándose a levantar acta del resultado, que, en 
niiión de las proposiciones presentadas, se someterá en la 
forma reglamentaria a la resolución del Ministerio do Fo­
mento, el cual se reserva la facultad <ie adjudicar el con­
curso o desechar todas ias proposiciones presentadas si por 
cualquier circunstancia no considerase ninguna admisible.

Madrid, 6 de septiembre de 1924. — E! Comisario Regio 
interino, J. de Ursáiz.

(publicado en la Gaceta de Mftdrid de 12 do septiembre).
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